
CODIGO ETICO CONOR SPORTS, S.A. 

 

I.- INTRODUCCIÓN. 

Este código ético recoge el compromiso de CONOR SPORTS de actuar 

conforme a unos valores que garanticen un comportamiento responsable y con 

absoluto respeto a la legalidad vigente, en todas las relaciones de la Compañía, 

con sus propios empleados, con sus clientes, con sus proveedores, con sus 

accionistas y con la sociedad en general. 

Son destinatarios del presente código ético todos sus empleados, que deberán 

conocer y aceptar su contenido y obligarse a su cumplimiento en el momento de 

su incorporación a la Compañía. Los proveedores, clientes y cualesquiera 

terceros que mantengan relaciones jurídicas con CONOR SPORTS quedarán 

amparados por los principios del presente código en cuanto les sean de 

aplicación. 

 

II.- NORMAS DE CONDUCTA 

• Compromiso con los derechos humanos y laborales. Adhesión y respeto 

al Pacto Mundial de Naciones Unidas y a las declaraciones de la 

Organización Internacional del Trabajo.  

• Competencia leal. Compromiso para competir en los mercados de forma 

leal, cumpliendo con la normativa de defensa de la competencia.  

• Medio ambiente. Desarrollo de la actividad desde el respeto al medio 

ambiente, cumpliendo con los estándares establecidos en la normativa al 

respecto. Compromiso con el desarrollo sostenible, que se sustenta en la 

puesta en marcha de una política que permita tener identificados los 

efectos ambientales que genera cada una de sus actividades con el 

objetivo de minimizar el impacto ambiental.  

 

 

III.- SALUD Y SEGURIDAD 



• La salud y la seguridad son nuestra prioridad, y es necesario que 

cuidemos de nosotros mismos y de los demás. Debemos estar 

preparados para actuar cuando vemos o sabemos de un riesgo de 

seguridad. Es necesario que realicemos todas nuestras actividades 

comerciales de manera segura, eficiente, que acatemos todas las 

regulaciones, leyes, políticas, prácticas, sistemas y procedimientos, 

asegurando que cuidamos a todos en nuestros sitios y otros que tienen el 

potencial de ser afectados por nuestras actividades. Ninguna acción o 

decisión es tan importante como para ameritar que sacrifiquemos la salud 

y la seguridad de nosotros mismos, personal de CONOR SPORTS o 

nuestros grupos de interés. Los empleados y contratistas están obligados 

a detener cualquier trabajo o cualquier condición que se considere 

insegura. CONOR SPORTS proporciona a su personal los 

procedimientos, capacitación y equipo de protección personal que 

necesitan para realizar su trabajo de forma segura. Tenemos la obligación 

de seguir los procedimientos y utilizar el equipo de protección 

correctamente en todo momento. Protección de la integridad y salud de 

nuestros empleados a través de una política de seguridad y salud en el 

trabajo, basada en el cumplimiento estricto de todas las regulaciones, la 

formación y la gestión preventiva de los riesgos laborales. Compromiso 

de dotar a nuestros empleados de los recursos necesarios para que 

puedan desempeñar sus funciones con seguridad y en un entorno 

saludable. Compromiso de los empleados de observar un cumplimiento 

riguroso de las normas de salud y seguridad en el trabajo y de hacer un 

uso responsable del equipamiento que tengan asignado, velando por su 

propia seguridad y, en general, por la de todas las personas que pudieran 

verse afectadas por sus actividades. Velar por la aplicación, tanto por 

parte de los proveedores como de los subcontratistas con los que la 

Compañía opere, del estricto cumplimiento de toda la normativa legal que 

les sea aplicable en materia de seguridad y salud en el trabajo y 

protección del medioambiente.  

• Cumplimiento de la legalidad vigente. Todos los empleados velarán por el 

cumplimiento de la legislación y normativa vigente en el lugar en el que 

desarrollen su actividad. Asimismo, en todo momento respetarán los 



compromisos y obligaciones asumidos por la Compañía en sus relaciones 

contractuales con terceros.  

 

IV.- DESARROLLO PROFESIONAL  

• En CONOR SPORTS, nuestra gente es nuestro mayor activo y 

buscamos proporcionarles un excelente lugar para trabajar. Para 

conseguirlo, todos tenemos que asumir un papel. Esperamos que los 

empleados colaboren de manera abierta y respetuosa, contribuyendo 

así a la creación de un entorno laboral seguro y sano. Todos debemos 

fomentar una cultura que ofrezca estimulación profesional, reconozca 

el mérito y el talento personal, valore la diversidad, respete la 

privacidad y ayude a todos a alcanzar un mejor equilibrio entre sus 

vidas personales y profesionales. Alentamos una atmósfera de 

apertura, valor, generosidad y respeto de manera que todos los 

empleados se sientan libres de expresar sus preguntas, ideas e 

inquietudes. Todos debemos alentar al personal de CONOR SPORTS 

y a los terceros a cumplir con Nuestro Código, políticas y con la ley en 

todo momento. 

• Política de información. Todos los empleados serán informados y 

aceptarán los principios y criterios en que la Compañía basa su 

desarrollo profesional, la eficacia de su gestión y el fortalecimiento de 

su compromiso con los fines y objetivos de la Empresa.  

• Compromiso con la formación. Cada empleado deberá atender a su 

propia formación, utilizando todos los medios que CONOR SPORTS 

pone a su disposición, en un compromiso constante consigo mismo y 

con la Compañía dirigido a actualizar e incrementar su formación, a fin 

de alcanzar su pleno desarrollo profesional y el logro de sus objetivos 

personales.  

• Promoción profesional. La promoción interna en CONOR SPORTS 

está basada en principios de capacidad, competencia y méritos 

profesionales. Las decisiones al respecto se adoptarán conforme a 

criterios claros, objetivos y transparentes. Todos los empleados serán 

informados de las herramientas de evaluación de su rendimiento y 



valoración de sus resultados, que en cualquier caso estarán basadas 

en criterios de objetividad y transparencia.  

• Conciliación de vida familiar y profesional. El equilibrio entre las 

obligaciones laborales y la vida personal y familiar se obtiene mediante 

una política de recursos humanos que genere medidas que hagan 

posible compatibilizar el compromiso con la Compañía con el tiempo 

necesario para el desarrollo de un proyecto personal de vida. 

•  Profesionalidad en el trabajo. Los empleados de Conor actuarán en el 

ejercicio de aquellas competencias que les estén atribuidas por razón 

de sus cargos, poniendo en práctica criterios que conduzcan a la 

mayor eficacia, al menor coste posible, siguiendo siempre las pautas 

que, según su respectiva formación técnica, sean, en cada caso, las 

pertinentes. 

• Estilo de dirección de los mandos y directivos de CONOR SPORTS. 

Los directivos y mandos del Grupo son responsables de la motivación 

y comunicación entre los miembros de sus equipos, fomentando para 

ello un estilo de dirección participativo en el que se potencie la 

comunicación, se practique la delegación y se fomente la iniciativa, el 

trabajo en equipo, la orientación a resultados y la colaboración con los 

demás.  

• Principio de no discriminación e igualdad de oportunidades 

Compromiso con la creación de un entorno de trabajo donde todos los 

empleados sean tratados con imparcialidad, respeto y dignidad, 

poniendo especial atención en impulsar la igualdad de oportunidades 

y el trato a todos los empleados de manera justa y sin prejuicios 

eliminando cualquier tipo de discriminación, cualquiera que sea su 

causa u origen.  

 

V.- RECURSOS FINANCIEROS  

• Los empleados se responsabilizarán del uso correcto de los recursos 

financieros que les sean facilitados. La Empresa dispone de la 

correspondiente normativa interna que regula los gastos de viaje y los de 

representación en que incurran nuestros empleados en el ejercicio de su 



actividad. Toda disposición, a título gratuito, de bienes o servicios de la 

Compañía, deberá estar expresamente autorizada en términos de lo 

dispuesto por la correspondiente normativa de la empresa.  

• En el ejercicio de las funciones propias de sus cargos, los empleados 

CONOR SPORTS no podrán solicitar o recibir, por sí, o por persona 

interpuesta, regalo o presente alguno que tenga por finalidad influir en sus 

decisiones, debiendo comunicar a sus superiores cualquier proposición 

que en ese orden reciban.  

• Conflictos de interés, oportunidades de negocio y otras actividades. Los 

empleados de la Compañía están obligados a comunicar a sus 

respectivos superiores la existencia de eventuales conflictos de intereses 

que puedan existir entre ellos mismos —o personas a ellos vinculados— 

y la Empresa.  

• Oportunidades de negocio Los empleados no podrán aprovechar, en 

beneficio propio o de persona a ellos vinculada, informaciones u 

oportunidades de negocio de las que hayan tenido conocimiento por razón 

de su trabajo. 

 

VI.- RELACIONES CON CLIENTES Y PROVEEDORES.  

• Trabajamos para ser la mejor opción de nuestros clientes al realizar 

todas nuestras actividades de manera justa, profesional y con 

integridad. No debemos discriminar a clientes o mercados.  

• Desde Conor Sports, se debe animar a nuestros clientes a cumplir los 

estándares de Nuestro Código y las leyes. Debemos denunciar si 

nuestros clientes o socios participan en actividades ilegales o poco 

éticas. Únicamente debemos comprometernos con lo que podamos 

hacer por nuestros clientes. Si una circunstancia imprevista hace que 

sea imposible cumplir un compromiso con nuestro cliente, debemos 

notificar a nuestro supervisor inmediato y al cliente.  

• No debemos hacer afirmaciones falsas sobre la calidad o 

disponibilidad de nuestros productos, fechas de entrega y términos de 

pago. Comercializamos nuestros productos y servicios de forma 

honesta y precisa, esperamos que los clientes actúen con la misma 



integridad. Siempre debemos llevar a cabo nuestros negocios de 

manera respetuosa con nuestros clientes, lo que incluye respetar las 

costumbres y tradiciones locales. 

• Debemos manejar siempre nuestras relaciones con proveedores con 

honestidad, respeto e integridad, ofreciendo oportunidades iguales a 

todas las partes, lo que incluye igualdad de oportunidades para licitar 

y ganar contratos. Nuestro proceso de compras debe ser consistente, 

respetuoso y confidencial. 

 

VII.- ANTIMONOPOLIO 

• Es necesario cumplir con las políticas antimonopolio y de 

competencia leal y debemos apegarnos a todas las leyes y normas 

antimonopolio y de competencia en todos los países en los que 

operamos. Si tenemos alguna duda o necesitamos denunciar 

alguna actividad que a nuestro parecer podría violar la ley o 

nuestras políticas, debemos comunicarnos con el departamento 

Legal.  

• Nuestra política nos prohíbe tomar ventaja desleal de nuestra 

posición en el mercado en cualquier área geográfica o de producto 

en particular. Debe existir una razón comercial legítima, como una 

diferencia de costos o participación en una licitación competitiva, 

para vender el mismo producto a precios diferentes a clientes en 

situaciones similares.  

• No debemos llegar a acuerdos con nuestros competidores para 

limitar ilegalmente el comercio. Los ejemplos de dichos acuerdos 

ilegales incluyen, de manera enunciativa mas no limitativa, pactar 

precios, boicots en grupo y manipulación de estrategias de 

mercado.  

• Es de obligado cumplimiento el consultar al departamento Legal 

antes de redactar y firmar acuerdos, contratos o de tomar medidas 

que podrían violar las leyes o regulaciones que rigen el comercio y 

la competencia. Si bien el contacto con nuestros competidores es 

inevitable y puede ser perfectamente legítimo (por ejemplo, cuando 



un competidor también es un cliente o proveedor), si tenemos 

dudas, debemos consultar a un representante del departamento 

Legal antes de hacer cualquier contacto.  

• Es preciso evitar acciones que puedan parecer excluir o perjudicar 

a competidores actuales o potenciales. Las medidas competitivas 

siempre deben estar justificadas por consideraciones 

empresariales sensatas.  

 

VIII.- POLÍTICAS DE ANTICORRUPCIÓN 

• CONOR SPORTS prohíbe a los empleados prometer o 

proporcionar cualquier cosa de valor a funcionarios 

gubernamentales o a terceros para obtener una ventaja indebida o 

influenciar indebidamente cualquier decisión. También prohibimos 

aceptar o exigir cualquier cosa de valor para influenciar nuestra 

toma de decisiones en nombre de Conor. 

• No se podrá ofrecer nada para obtener permisos o licencias, para 

conservar u obtener negocios, para conseguir cualquier tipo de 

ventaja o para intentar influenciar indebidamente decisiones, en 

particular con funcionarios gubernamentales. Asimismo, no 

debemos contratar a un tercero para actuar como representante, 

intermediario o agente para realizar dichas actividades por 

nosotros.  

• El departamento Legal le ayudará a realizar antes una revisión 

exhaustiva de debida diligencia y a documentar la relación con 

cualquier tercero. Esto debe hacerse de conformidad con las 

políticas aplicables. Las leyes anticorrupción y antisoborno pueden 

ser complejas; por tanto, si no está seguro sobre un asunto o 

incidente, debe preguntar o plantear sus inquietudes al 

departamento Legal. 

• Debemos reconocer las señales de lavado de dinero y asegurarnos 

de no facilitar o apoyar el proceso de encubrir el origen de fondos 



ilícitos provenientes de actividades delictivas o terroristas a través 

de nuestros negocios legítimos.  

• El lavado de dinero es el proceso de ocultar la naturaleza y el origen 

de dinero u otras propiedades conectadas con actividades 

delictivas como tráfico de drogas, terrorismo, sobornos o 

corrupción al integrar el dinero o propiedades ilícitas al flujo del 

comercio de manera que parezca legítimo o que su verdadera 

fuente o propietario no pueda identificarse. Las personas 

involucradas en actividades delictivas intentan ocultar los ingresos 

de sus delitos o hacerlos parecer legítimos al “lavarlos” a través de 

empresas legítimas. 

 

IX.- Privacidad de datos y protección de la información 

• CONOR SPORTS tiene el compromiso de cumplir con las leyes 

internacionales de protección de datos establecidas para 

proteger la información personal de terceros. El trato correcto y 

legal que damos a la información personal inspira confianza en 

la compañía y ayuda a tener operaciones empresariales 

exitosas. 

• Proteger la confidencialidad e integridad de la información 

personal es una responsabilidad crítica que sienta las bases 

para relaciones comerciales confiables. 

• Si bien muchos de nuestros procesos empresariales internos 

requieren que se recolecte o procese información personal, 

debemos reconocer que las leyes de privacidad en los distintos 

países en los que operamos requieren que CONOR SPORTS 

sea transparente sobre las bases legales en las que se apoya 

para el procesamiento de dicha información personal. Por tanto, 

debemos procesar los datos personales de forma justa y legal, 

ofrecer acceso a ellos dentro de nuestra organización solo 

cuando sea estrictamente necesario.  



• El personal de CONOR SPORTS que maneja habitualmente 

datos personales se le otorga acceso a ellos solo cuando es 

estrictamente necesario. Siempre que CONOR SPORTS tenga 

que compartir datos personales con terceros a raíz de una 

necesidad contractual, nos aseguramos de que cumplan con los 

mismos términos y obligaciones de confidencialidad estrictos 

con los que cumplimos nosotros.  

• Debemos contar con procedimientos especiales para lidiar con 

incidentes en los que los datos personales puedan estar en 

riesgo a causa de un acceso o divulgación no autorizada o de 

la pérdida de la información; el personal pertinente de CONOR 

SPORTS debe estar debidamente familiarizado con estos 

procedimientos.  

• Si bien nos ponemos como objetivo mejorar continuamente, y 

el uso de información para mejorar nos mantiene competitivos, 

debemos proteger toda la información y recursos. 

 

X.- COMUNICACIÓN Y USO DE REDES SOCIALES  

• Deseamos expresar correctamente nuestra pasión por 

Conor y por nuestra misión pero, si una parte interesada, 

inversionista, analista, fundación o miembro de los medios 

se comunica con nosotros, debemos dirigir dichas 

solicitudes de inmediato a nuestro departamento de 

comunicación.  

• Únicamente los miembros del Consejo de Administración de 

Conor tienen autorización para proporcionar información 

corporativa a otras partes externas. No debemos hacer 

declaraciones fuera de Conor sobre el desempeño o 

iniciativas de la empresa o sobre cualquier otro asunto 

interno.  

• Debemos mantener todos los asuntos confidenciales 

seguros; cualquier presentación o discusión externa 



relacionada con nuestros negocios debe ser revisada y 

aprobada previamente por nuestro departamento de 

Comunicación.  


